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16. 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/04/28 

 

Proceso: FA-CD-006 

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO DE TOGAS Y BIRRETES, 

MANTELES, BANDERAS DE PROPIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA, 

EXTENSIÓN FACATATIVÁ, PARA LA VIGENCIA 2025] 

 

Presupuesto oficial: Diez millones seiscientos sesenta y tres mil quinientos noventa pesos 

(10.663.590,00) m/cte 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-04-21 
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 MILLER ALFONSO VALENZUELA BOLIVAR 79563216-7 8.651.000,00 $ 10.294.690,00 $ 

2 LUZ AYDEE HERNANDEZ TRIANA 51963337-4 8.743.000,00 $ 8.743.000,00 $ 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE:  LUZ AYDEE HERNANDEZ TRIANA 

NIT/CC: 51963337-4 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) actas de liquidación 
y/o certificaciones sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características en cualquiera de las dos circunstancias 
antes descritas:  
1-. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia, 
durante los últimos CINCO (5) años contados antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del presupuesto del presente proceso. 
3.- Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
4- Este documento de certificación o liquidación deberá contener las 
siguientes características:  
A. Nombre o razón social e identificación de la empresa o persona 
contratante. 
B. Nombre o razón social e identificación del contratista  
C. Objeto del contrato.  
D. Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de finalización).  
E. Valor del 
contrato, incluyendo las adiciones si aplican.  
F. El acta de liquidación debe ser emitida por quien funja como 
representante legal en caso de entidades privadas que 
certifican y La certificación y/o acta de liquidación debe ser emitida por 
el funcionario competente del ente público.  
G. Dirección y teléfonos. 
5. No se admiten auto certificaciones de los oferentes.  

CUMPLE [subsanó] Adjunto los documentos respectivos. 

2 

PARA PERSONA NATURAL: 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 
social, así: 
La cotizante persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas 
de 
seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de 
afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior 
a 
la fecha de presentación de la cotización junto con la planilla 
correspondiente. 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de 
expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de 
presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha de 
presentación de la cotización, se tendrá como referencia para 
establecer 
el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente 

CUMPLE [subsanó] Adjunto el pago de la seguridad 

social del mes de Marzo 
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establecida en la solicitud de cotización. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión 
de 
vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el 
certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras 
con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto 
del personal vinculado en Colombia. 
NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones 
temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o 
parafiscales se deberá realizar 
por cada una de las personas que las integren de manera individual. 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

No. COTIZANTE  NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 
MILLER ALFONSO VALENZUELA 

BOLIVAR 
79563216-7   X 

2 LUZ AYDEE HERNANDEZ TRIANA 51963337-4 X   

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con LUZ AYDEE 
HERNANDEZ TRIANA NIT/CC 51963337. 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

FIRMA 

ANDREA PAOLA VARON CUESTA 
GESTORA DE ADMISIONES Y REGISTRO 
 
Proyectó: Andrea Varon 
  Oficina Admisiones y Registro) 
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